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El capitalista mantiene su derecho como un comprador cuando intenta hacer la jornada de trabajo lo más larga posible…Por otra parte…el trabajador mantiene su derecho como vendedor cuando desea reducir la jornada de trabajo a una de duración normal definida. Existe, por tanto, una antinomia, derecho contra derecho, ambos presentando igualmente el sello de la ley de los intercambios. Entre derechos iguales, decide la fuerza. Es por ello que en la historia de la producción capitalista, la determinación de la jornada de trabajo, se presenta como el resultado de una lucha, una lucha entre el capital colectivo, es decir, la clase capitalista y el trabajo colectivo, es decir, la clase trabajadora’.
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¿Qué está suponiendo la crisis actual en esta dinámica?

Una breve caracterización del sistema en el que vivimos:

Vivimos bajo un sistema capitalista altamente desarrollado, que ha logrado la internacionalización de todo su sistema,  abarcando el mundo entero (aunque de formas y con resultados muy diversos y desiguales), es decir lo que ha venido a denominarse un capitalismo globalizado o la mundialización (en el ámbito del francés). Desde la crisis de los sesenta-setenta este capitalismo ha logrado imponer una estrategia económica fuertemente favorable a sus intereses, el denominado neoliberalismo o también ‘Consenso de Washington’. Además, especialmente desde los años noventa
 se ha producido una intensa globalización financiera,  habiéndose expandido exponencialmente el capital financiero hasta alcanzar volúmenes insospechados y convertirse en la fracción dominante del capital: la financiarización de la economía o el régimen de acumulación financiarizado (Chesnais). Me referiré primero a la etapa entre las dos crisis –setenta a 2007- para intentar después una evaluación de lo que esta suponiendo la crisis actual. 

Recordemos muy brevemente lo esencial de dicha estrategia, establecida para recuperar las plusvalías, la tasa de beneficio decreciente que estaba en la base de la crisis del periodo anterior: En el ámbito de lo real consiste en la globalización competitiva. Lo que en definitiva quiere decir, competir en el mundo, todos contra todos. Se basa en el fundamentalismo de mercado, en el presupuesto básico de que los mercados, dejados a su propia dinámica, se autorregulan y por ende se autoequilibran. Plantea que son los negocios la fuerza activa de la economía y que éstos operan con la máxima eficiencia y en condiciones óptimas si no existen trabas a su actuación. Si las empresas obtienen los beneficios que ellas desean a través del funcionamiento irrestricto de los mercados, estos beneficios se desparraman a todos los demás agentes de la economía y todos disfrutarán de condiciones óptimas, ‘trickle down economics’. Si las empresas ganan mucho dinero lo invertirán y la competencia les forzará a producir mucho y barato que los consumidores podrán comprar; al mismo tiempo, al haber mucha actividad económica generarán empleos y todos quienes quieran (o necesiten) trabajar tendrán empleo. Los salarios corresponderán a la productividad de cada persona y quien quiera mejorar no tendrá más que invertir más en sí mismo y podrá mejorar de situación y clase social. Los que ocupan las mejores posiciones (económicas y sociales) es debido a que son los más capaces, mejores y los que más saben, y los que no sacan partido del sistema es porque son vagos, tontos o no se esfuerzan lo suficiente. Y los empresarios sólo obtienen lo que merecen por el esfuerzo que hacen en organizar todo esto; mientras que los propietarios del capital, que muchas veces son también empresarios, reciben los beneficios por arriesgar su capital. Y así continúa la rueda que crece y todos somos cada vez un poco más ricos. 

Dicha estrategia supone la liberalización, la desregulación, el adelgazamiento del estado, la privatización y, como no,  ‘last but not least’ ‘remodelación, reestructuración de la relación salarial- ‘flexibilización’ de la fuerza de trabajo, austeridad salarial, ‘disciplina’ del trabajador: Liberalizar el comercio de mercancías y servicios y los flujos de capitales, de forma que se pueda comerciar con ellos en todo el mundo, sin ningún control, que nadie pueda ponerles condiciones. Desregular, es decir, eliminar todas las regulaciones públicas de la vida económica y social (normativa laboral, medio ambiental, económica, etc) para que ellos puedan establecer sus propias reglas (no hay que pensar que actúan en entornos desregulados sino que pretenden establecer su regulación privada, como lo testimonian las patentes, por ejemplo), mientras intentan reestructurar la acción del estado para reforzar sus intereses, planteando que se ha de reducir su actividad (cuando en realidad lo único que reducen son las actividades directas y de legitimación del estado pero recurriendo al mismo para potenciar sus intereses privados). En consecuencia propugnan Privatizar todo lo público, pues afirman decididos –claro que sin ninguna prueba- que todo lo público es poco eficiente y que la vida económica es mucho más productiva en manos privadas. En cuanto a la relación salarial pretenden Flexibilizarla en todos sus aspectos, es decir, convertir a los trabajadores en un coste variable pudiendo contratarlos a los salarios y en las condiciones que a la empresa le parezcan adecuados y despedirlos cuando les convenga. Durante gran parte del periodo, estas políticas iban acompañadas por una obsesión por la inflación, que no se produzca déficit público y disminuyan los impuestos. El control de la inflación era su objetivo prioritario para que las inmensas masas de dinero –el capital financiero- que operan en todo el mundo no experimentasen pérdidas por el cambio de valor de las distintas monedas en las que operan. El objetivo de la inflación se ha logrado totalmente, mientras que el de déficit público ha estallado por los aires con la crisis. 

Es bonito, ¿verdad? Con la inapreciable ayuda de los medios de comunicación han conseguido convencer a muchos trabajadores y a una gran parte de la población de que las cosas funcionan así. En el fondo de la política de éstos últimos treinta y cinco años hay una revolución ideológica de gran calado. Han acabado convenciendo a las mayorías de las poblaciones que el sistema puede funcionar muy bien si hace lo que considera oportuno sin que se le ponga traba alguna, que cada uno tiene que preocuparse sólo de sí mismo, que si eres pobre o desempleado la culpa es tuya porque no has invertido lo suficiente en ti mismo o no pones esfuerzo suficiente, que no hay otra alternativa (TINA, de la Sra. Tatcher). La gran contrarrevolución conservadora. Sin ella, ni una gran parte de la población ni muchos dirigentes populares hubieran aceptado esta dinámica. Porque algunos trabajadores han conseguido comprar unas pocas acciones, incluso especular con ellas, aceptaron la idea de Tatcher del capitalismo popular. Ya somos todos capitalistas ahora.   

Toda esta dinámica ha dado lugar y a su vez es producto –causa y consecuencia- además de  la globalización (mundialización) de y a la financiarización de la economía, es decir, de unas finanzas que se convierten en una fuerza ‘autónoma’ y dominante frente a los otros actores del proceso económico y, por lo tanto frente a la sociedad, y que son gestionadas por inversores institucionales
. Fenómeno que tiene enormes consecuencias en toda la evolución del capitalismo, pues no sólo el capital financiero marca la pauta de desarrollo del conjunto del sistema económico sino que, su enorme volumen y sus posibilidades de obtener en el corto plazo tasas de beneficio muy altas a través de grandes innovaciones financieras (la nueva arquitectura financiera que se inicia con la caída del sistema de Bretón Woods en 1971-73 y se desarrolla con enorme energía y vitalidad hasta 2008) y la especulación, ejercen una descomunal presión sobre el excedente real producido, exigiendo altas tasas de interés y beneficio en todos los ámbitos de la vida económica, lo que lleva a la exacerbación de la competencia inter-capitalista y del cambio tecnológico hasta llegar a los patrones actuales de la tecnología flexible, (Carcanholo, 2000, 152. Véase también Lordon 2000), y al intento de imponer sobre los trabajadores unas condiciones que aumentan la flexibilidad y la precariedad para que permitan los altos beneficios necesarios. Aquí tenemos uno de los elementos que esta en la base de la presión en la jornada de trabajo.       

Es sólo en el contexto de toda esta estrategia que se puede situar y entender lo que supone la ofensiva en el mercado laboral contra los derechos de los trabajadores, y, dentro de este ámbito detenerse un poco más en  el tema de la jornada de trabajo. 

‘El mercado de trabajo’. La naturaleza de la relación salarial 

En el capitalismo, referirse al mercado de trabajo es referirse a la relación salarial
, en la cual los propietarios de los recursos productivos y financieros demandan mano de obra y el resto de la población en edad de trabajar ofrece su única mercancía disponible con la que han de atender a su sobrevivencia: su fuerza de trabajo. La característica más destacable de este ‘mercado’ es que las direcciones de las empresas industriales y entidades financieras son quienes deciden y controlan el número de empleos asalariados que ofrecen, independientemente de la necesidad de empleo de los trabajadores, dejando desempleados a todos aquellos que desean ser trabajadores que excedan la demanda de mano de obra solicitada por tales entidades. Dado que el empleo asalariado siempre se realiza buscando la producción de plusvalor, los capitalistas sólo están dispuestos a utilizar el volumen de mano de obra asalariada mientras ésta  les proporcione plusvalor y beneficios. Es decir, es siempre posible que los trabajadores potenciales no puedan acceder a la relación salarial. No se debe olvidar que el trabajo asalariado supone siempre la dependencia de los oferentes de mano de obra de las decisiones tomadas por los propietarios del capital productivo. ‘Es evidente que el trabajador es nada más que fuerza de trabajo durante toda su vida, y que, por lo tanto, todo su tiempo disponible es por naturaleza y derecho tiempo de trabajo, dedicado a la valorización del capital. Tiempo para la educación, el desarrollo intelectual, para cumplir sus funciones sociales, para las relaciones sociales, para el libre uso de las fuerzas vitales de su cuerpo y su mente, incluso el tiempo que queda el domingo- ¡que locura¡

En los períodos de recesión y crisis del modelo de acumulación del sistema la situación de los trabajadores es todavía más precaria, no sólo respecto al empleo sino también para defender y no perder los derechos sociales adquiridos a través de largos períodos de lucha.
 Cuando la crisis del modelo es tan dura como la actual (2008), entonces vemos como las empresas  aprovechan esta ocasión para arrasar con todas aquellas mejoras sociales que se fueron acumulando en el transcurso histórico de la lucha de clases. Recientemente, dos autores españoles califican esta agresión como “la violencia del poder privado”, que se puede considerar ejecutada con la connivencia del poder del Estado.
 Más adelante volveremos a hacer referencia a la incidencia de la crisis. 
El trabajo como coste variable

Si hubiéramos de caracterizar el elemento principal de la estrategia neoliberal actual respecto al trabajo me atrevería a singularizarla como el intento de convertir el trabajo, el coste del trabajador,  en un coste variable. En los años posteriores a la II guerra mundial, las luchas de los trabajadores habían logrado algunos derechos sociales que proporcionaban cierta estabilidad a los trabajadores (sólo cierta, porque el trabajador siempre ha estado sometido a la amenaza del despido) y ello suponía un aumento de costes y, también, un debilitamiento de la disciplina laboral. Contra esta situación ira dirigida la estrategia laboral neoliberal, que hará uso de todas las herramientas que la misma permite para recuperar la ‘flexibilidad laboral’, la reducción de los salarios reales y, especialmente, la subordinación de los trabajadores a los deseos empresariales.  Desde el ataque abierto a los sindicatos de Tatcher y Reagan en los ochenta,’ a la ‘flexseguridad’ de la Unión Europea en los años 2000. Entre los elementos más importantes de dicha estrategia se pueden destacar:


Las políticas

· La globalización y el discurso de la competitividad que va aparejado. La globalización y las mayores facilidades materiales para la inmigración (que no las legales) han ampliado enormemente la competencia entre los trabajadores. Muchos trabajadores que saben muy poca geografía, son sin embargo conscientes de lo que les supone la competencia de los trabajadores del sureste asiático, o de América Latina. Esta competencia que es real y ha ido aumentando a medida que China ocupa un mayor espacio en la economía mundial, es, además, magnificada por el discurso empresarial y el de los políticos acerca de la competitividad: lo mejor para el mundo es la competitividad global capitalista, dado que se producirá donde sea más barato producir y ello impulsará una actividad económica que desparramará bienestar en todos los ámbitos. El  ‘trickle down welfare’ al que hemos hecho referencia. 

· La externalización de las tareas fuera de las empresas centrales y la subcontratación en el mundo entero serán un medio eficiente para lograr una disminución del coste del trabajo. Formas organizativas que no sólo disminuyen el coste laboral sino que diluyen la responsabilidad empresarial al concentrar en lugares de trabajo gestionados aparentemente por una sola empresa y en una  sola unidad física la actividad de  trabajadores que pertenecen jurídicamente a varias empresas distintas. Estas formas organizativas han aumentando grandemente y son muy frecuentes en la construcción, montajes electrónicos, múltiples y variadas empresas productivas y están creciendo significativamente en el ámbito de los servicios - hospitales, comunicaciones, etc. 

· Todo lo que obstaculice esta dinámica es negativo para el bienestar. De aquí la desregulación. Por lo tanto los sindicatos (y todas las demás regulaciones a las que ya nos hemos referido más arriba) que ayudan a establecer condiciones para el trabajo son negativos para la creación de la riqueza y el bienestar. De aquí el ataque a  los sindicatos iniciado en los últimos años  setenta y primeros ochenta por Tatcher y Reagan y continuados desde entonces. Y en particular el interés en eliminar, o por lo menos debilitar muy sustancialmente la negociación colectiva.

· Se mantiene que el interés individual es el mejor estímulo al trabajo y sobre todo a la creatividad y la innovación. Por eso se ha de estimular la individual de los trabajadores y eliminar la negociación colectiva. Se propugna el desarrollo de los contratos individuales entre el trabajador y la empresa, en aras de la libertad (nótese la utilización de palabras con significados atractivos para justificar medidas de política represivas) y haciendo uso del egoísmo individual de los trabajadores que se consideran a menudo mejores que sus compañeros. Sin embargo, es evidente que ‘la historia de la regulación del día de trabajo, y la lucha todavía en curso acerca de la misma, prueba conclusivamente que el trabajador como el vendedor ‘libre’ de su fuerza de trabajo, sucumbe sin resistencia una vez que la producción capitalista ha alcanzado cierto estadio de madurez’.

· La ‘libertad’ en la fijación de la jornada de trabajo es otro de los elementos por el que los capitalistas pueden ejercer la competencia entre sí. Si la fijación de la jornada es ‘libre’  los empresarios pueden endurecer sus condiciones y competir favorablemente con otros empresarios. Los convenios colectivos (de país o sector) eliminan esta posibilidad, de aquí el interés en eliminarlos y establecer la contratación individual con cada trabajador.  
· La competitividad global exige, requiere, la flexibilidad laboral. No se puede ser competitivo si el trabajo es un coste fijo. Por eso hay que ir transformando los contratos indefinidos de los trabajadores en trabajos temporales, de obra y servicios, ocasionales, de forma que el coste del trabajo se pueda ajustar estrictamente a las tareas necesarias. Es muy importante que el trabajo se convierta en un coste variable de la misma forma que lo son las materias primas o la energía eléctrica utilizada. Este elemento, junto al aumento del ejército de reserva que supone la competencia mundial de los trabajadores ha dado lugar a una intensa precarización de la relación laboral, que entre otras muchas consecuencias, aumenta el poder del empresario para fijar los términos del contrato laboral y los de la jornada. 
· Se segmentan los mercados laborales, introduciendo clasificaciones que debilitan la conciencia de clase: ya no sólo la tradicional diferenciación entre trabajadores manuales y administrativos, sino análisis en términos de internos y externos, indefinidos y temporales, a jornada completa y tiempo parcial, introducción de múltiples clasificaciones  internas a la empresa, que hacen cada vez más difícil percibir la unidad de intereses. En este contexto quizá tiene una importancia particular la diferenciación entre trabajadores autóctonos y extranjeros.
· Por lo menos en el caso español, la laxa interpretación de la legislación laboral, especialmente en el caso del denominado despido ‘improcedente’, por el que se consagra que, en contra de lo que dice el Estatuto de los Trabajadores, el despido sin causa justa es legal con la única condición del pago por el empresario de una indemnización (anteriormente el trabajador podía optar por el reintegro en el puesto injustamente perdido, pero la legislación se modifico y ello no es posible ahora
): ‘lo que en principio no debiera afectar más que a  una consecuencia indemnizatoria (los salarios de tramitación)  de una calificación judicial (la improcedencia) de dos figuras extintivas causales como son el despido disciplinario y el objetivo,  se ha convertido en extraña figura extintiva con vida propia (no contemplada en la ley), el desistimiento unilateral indemnizado, que las está invadiendo  y desvirtuando  -a manera de “invasión de los cuerpos extraños”, recordando una vieja película de terror-  y, no contenta con ello, empieza a invadir ya otras figuras (o “cuerpos), como son el propio despido colectivo’... ‘Según informe-resumen de hace pocos días del Servicio Público de Empleo Estatal, correspondiente al mes de abril del presente año, el DRUI, con el 36,5%,  constituye, con diferencia y al margen de la contratación laboral (con el 48,23%), el mayoritario título de acceso a la prestación por desempleo, superando al despido objetivo individual (6,43%), a los ERE (,4,44%), y conciliaciones y sentencias en materia de despido (un 1,91%)’… ‘es ya habitual que, sin pudor ni reparo alguno, los abogados de empresa, en la contestación a la demanda, se encuentren más cómodos defendiendo ya abierta y explícitamente el derecho a despedir “sin causa”, sin ni tan siquiera molestarse en evidenciar la veracidad o verosimilitud de la causa disciplinaria formalmente invocada  en la carta de despido, que se reconoce inexistente’.(Maragall s.f. 3-4)

· Se trata, además, de reducir al máximo las prestaciones sociales a las que tienen derecho los trabajadores para reducir las cuotas empresariales a la Seguridad Social e impulsar la privatización de los servicios privados, lo que conlleva el deterioro de la seguridad e higiene en el trabajo, de las condiciones físicas en el trabajo, los derechos de atención en la enfermedad (control de las bajas médicas por las mutuas privadas) o de prestaciones en caso de paro, etc.      

· La feminización del trabajo y la inmigración se aprovechan para disminuir el salario y deteriorar las condiciones de trabajo.

· Para valorizar las inversiones de capital se organiza en trabajo en función de la operación continua de las maquinas y sistemas operativos que obligan a establecer sistemas de trabajo permanentes, ignorando las consecuencias que esto puede tener en las condiciones de salud y vida de los trabajadores.

· Con mucha frecuencia los cambios en la tecnología van dirigidos a permitir al empresario no depender de la especialización, del ‘know how’, de la cualificación  de los trabajadores, lo que facilita la contratación en precario. Asimismo los nuevas tecnologías aumentan la intensidad de los ritmos de trabajo.

· La jornada de trabajo permite y a su vez es necesaria para ampliar los horarios de trabajo de determinadas empresas, como por ejemplo el comercio. Por ejemplo, cada vez es más frecuente la apertura de comercios los domingos, lo que fuerza a sus trabajadores a asistir al trabajo y genera hábitos a la población que más adelante hacen inevitables estos horarios. 

· Y seguro que hay otros instrumentos que se me escapan (recurso a las ETT, intento que sean las mutuas las que vigilen las bajas,  que las mutuas controlen las bajas, formas distintas de abordar el absentismo laboral, etc)

La vuelta a la plusvalía absoluta
Todo ello está facilitando el volver a prácticas que se creían eliminadas o, por lo menos, fuertemente debilitadas: parecía que en ‘los treinta gloriosos’ la tecnología moderna y la lucha obrera habían disminuido la importancia de la plusvalía absoluta, pero el capital de comienzos del siglo XXI va a recuperar las formas más burdas de aumento de la misma mediante el aumento sin paliativos de la jornada laboral, la intensidad de los ritmos de trabajo e incluso la disminución del salario (ante el temor de perder el empleo se está hacienda habitual la aceptación voluntaria por los trabajadores de la disminución del salario). Asistimos a un intento de prolongar la jornada de trabajo, en la mejor tradición del capitalismo manchesteriano: alargamiento de jornada, no pago de las horas extraordinarias, ignorancia del horario laboral, horarios ad hoc variables cotidianamente, exigencia de disponibilidad en cualquier momento de la jornada,... La situación no ha cambiado mucho desde hace 150 años cuando se señalaba ´Durante la gran huelga de los trabajadores de la construcción en Londres [ 1859-60] por la reducción del día de trabajo a 9 horas...’
 o en 1886 en Chicago, cuando los obreros reivindicaron las ocho horas de trabajo muriendo en el empeño. Actualmente muchas jornadas de trabajo superan todavía esta cifra.  
En relación con la jornada de trabajo hay que mencionar también el tema de la intensidad de los ritmos de trabajo, ya que un aumento en ésta puede sustituir o completar el cambio de jornada. Es evidente que los ritmos de trabajo se han intensificado fuertemente con las nuevas tecnologías, aunque haya disminuido el esfuerzo físico. Las nuevas tecnologías son cada vez más demandantes de la subordinación del ritmo de trabajo a las mismas (ejemplos de la agricultura, turnos para valorizar el capital invertido, dependencia del ritmo impuesto por las máquinas, respuestas rápidas obligadas por el e-mail, etc). El ritmo de trabajo depende ahora del ritmo de las máquinas: La atención, la continuidad que exigen las tareas, cuyo ritmo está determinado por aquellas ha aumentado fuera de toda proporción con otras épocas Y, sin embargo, la intensidad del trabajo casi nunca es puesta en cuestión.
Asimismo,  el sector publico, que es uno de los mayores empleadores, si no el mayor en cada país, hace su objetivo de seguir las normas laborales (y económicas) del sector privado y va haciendo suyos todos los criterios,  valores y dinámica de éste, con lo que las relaciones con sus trabajadores cada vez siguen más las pautas del sector privado
. Bajo la excusa, sí, es una excusa,  de la eficiencia (¿cómo se mide la eficiencia de los servicios?), se introducen más y más los criterios privados en la gestión del sector público –reducción de costes, sobre todo laborales- y, en consecuencia el empleo en el sector público se segmenta y se precariza (además del impacto de las privatizaciones). Asimismo la tradicional estabilidad de los empleados públicos se va poniendo en cuestión ante el creciente recurso a múltiples formas de contratación distintas que no suponen la estabilidad laboral y el temor a la pérdida del empleo acecha cada vez más a los trabajadores del sector público. 
Coste variable y reproducción

La política de hacer del trabajo un coste variable introduce también modificaciones sustanciales en la concepción del salario como elemento de reproducción del trabajador: que la fuerza de trabajo pueda ser contratada por periodos variables muy cortos supone que cada empresario rechaza el ser responsable del coste de reproducción completo del trabajador. Dicho coste de reproducción tendrá que ser cubierto por el mismo trabajador contratándose para varios empresarios (si hay empleos disponibles para ello) o mediante migraciones temporales
, o utilizando el patrimonio y los ingresos de generaciones anteriores –utilización de viviendas familiares anteriores o los ingresos de las pensiones de jubilación de la familia- o la reproducción la tendrá que garantizar el Estado – a través de instrumentos del tipo de la Renta mínima de inserción u otras ayudas públicas -. ¿Puede esto conducir a un sistema estable? ‘El estudio de la lucha de clases acerca de la duración de la jornada de trabajo revela un punto más. En ausencia de organizaciones de clase por parte del trabajo, la competencia sin control entre los capitalistas tiene el potencial de destruir la fuerza de trabajo, la propia fuente de plusvalía. Marx interpreta las actas de las primeras factorías inglesas como ‘un intento’ hecho por el estado gestionado por los capitalistas y los propietarios de la tierra para ‘disminuir la pasión por la absorción de fuerza de trabajo sin limites’ que habían destruido las raíces de la fuerza viva [de trabajo] de la nación’ (Harvey, 1982,30).      

Explotación y duración de la jornada

Actualmente, los cambios en la jornada laboral aparentemente no son más que una pequeña parte de todo el mecanismo de extracción de plusvalía y de apropiación del excedente de los trabajadores. En la legislación (por lo menos en la europea) los aspectos referentes a la ordenación del tiempo y periodos de trabajo (jornada, pausas, periodos de descanso semanales, etc) constituyen sólo una parte de las disposiciones sobre seguridad y salud.

Económica y sociológicamente parecen existir dos tipos de movimientos contrapuestos:

. por un lado, para ciertos puestos de trabajo, más relacionados con la creatividad, la innovación y de gran especialización en las nuevas tecnologías, el sistema tiende a flexibilizar la jornada laboral dando ciertos márgenes al trabajador para que pueda ejercer su creatividad: dentro de ciertos límites, posibilidades de amoldar el horario a los deseos del trabajador, posibilidades del trabajo a domicilio, posibilidades de trabajo por resultados (ver más abajo la referencia a los autónomos); todo ello acompañado de una amplia retórica propagandística acerca de las tendencias del trabajo en el futuro, de la conveniencia y facilidades para compatibilizar la vida laboral con la familiar (y personal), etc.

. pero junto con ello se asiste a una enorme exigencia de disponibilidad, de sometimiento de la vida del trabajador a los requerimientos del empleo. Especialmente para todos aquellos que, no nos olvidemos, son la inmensa mayoría, sometidos a tareas repetitivas (aunque sean de gran especialización): las cadenas de montaje en todas las industrias-electrónica, automóvil, química- una inmensa mayoría del comercio y cada día una parte mayor de los servicios. Se intenta que el trabajador viva ‘on call’, es decir que pueda ser requerido en cualquier momento a prestar sus servicios. No solo se ha flexibilizado el contrato de trabajo, la estabilidad en el empleo, sino también el horario de trabajo poniendo al trabajador totalmente a disposición de las necesidades empresariales- las vacaciones se organizan en función de las expectativas de mercado, pueden ser cambiadas con poquísimo aviso, el horario está sometido a cambios semanales, diarios o incluso inmediatos (preguntemos a quienes trabajan en las grandes superficies comerciales, si no). 

De aquí el interés de las patronales en lograr la ampliación legal del horario semanal – ‘flexibilidad’- y los periodos de cómputo del mismo aún dentro de la misma jornada anual
. Esta ‘flexibilidad’ debilita enormemente la regulación legal de la jornada de trabajo y especialmente su control, permite no pagar horas extraordinarias, y facilita el sometimiento del trabajador y sus representantes (sindicales) a las exigencias empresariales. Incluso los trabajadores ‘creativos’ del apartado anterior,  deben estar a disposición de la empresa para la realización de las tareas en cualquier momento, de forma que el trabajo tiene total prioridad sobre la vida personal. No hay más que pensar en la vida de los grandes ejecutivos, a quienes, por lo menos en términos de su imagen pública, se les supone la total entrega a su trabajo, si bien en sus propios términos de horario y dedicación. 

[image: image1]
No hay que ignorar que, al mismo tiempo, se van utilizando también otras fórmulas para lograr la subordinación, la dependencia del trabajador, conducente a lograr el coste variable del trabajo.  Hasta cierto punto la exigencia de su disponibilidad para el trabajo se ha convertido en más importante que la extensión neta de la jornada laboral (más difícil de legitimar), porque actualmente la precarización disminuye, en cierto modo, la importancia de la jornada de trabajo para lograr el coste variable del trabajo
. Si se pueden hacer contratos en todas las modalidades de tiempo parcial, de hasta veinte minutos –y en el caso del estado español se dan este tipo de contratos-, o si se puede emplear a una parte significativa de la población, sin contratos (especialmente a los inmigrantes, pero también a los jóvenes) disminuye la importancia de la jornada fija. El coste de trabajo variable se logra mediante la precariedad en la contratación además de con la extensión de la jornada. 

Asimismo, hay otras formas de extensión e intensificación de la jornada laboral por medios distintos del de la estricta relación laboral o contrato de trabajo. Me refiero a los trabajadores denominados autónomos, pero que en un gran número de casos son trabajadores asalariados utilizados fraudulentamente con esta categoría, o aquellos que aún siendo autónomos trabajan para un solo contratante. Estos trabajadores no se si legalmente tienen algunos límites de tiempo en su actividad, pero en la realidad desde luego que no los tienen. Trabajan sin parar, todo lo que pueden, bajo la enorme presión de saber que si sus condiciones no son satisfactorias el cliente puede cambiar de proveedor sin problema alguno. Por lo menos en España esta categoría es muy frecuente – 2,5 millones de autónomos frente a unos 18 millones de asalariados- lo que generaliza las existencia de no controles en las jornadas de trabajo en algunos sectores/gremios (transporte por carretera y construcción, por ejemplo) 

La intervención pública y la relación salarial
Si hay un ámbito de la economía e incluso del conjunto social en la que la intervención pública adquiere particular importancia, este es el de la relación salarial. En particular, por la especial naturaleza de los mercados laborales, la normativa que emana del Estado ha sido siempre crucial para la situación de dichos mercados. La desigualdad de poder entre las dos partes del mercado laboral –trabajadores y empresarios- ha llevado desde el inicio de la industrialización a los trabajadores a recurrir a los poderes públicos para lograr poner freno a la superexplotación a la que se veían sometidos, y a los empresarios a intentar obtener una legislación favorable a sus intereses. Por esto, quizá, el ámbito laboral es uno de los mercados en los que la intervención pública a través de la legislación ha sido y, es más relevante.
Ya se ha señalado que tras la II Guerra Mundial los trabajadores se encontraron en una situación relativamente favorable a sus intereses y lograron mejorar su situación, tanto en condiciones de trabajo como en la remuneración salarial. A partir de la crisis de los setenta, sin embargo, el papel de la intervención pública en los mercados de trabajo cambió de sentido. Los gobiernos de los principales países del mundo (EE.UU. Inglaterra, y en menor grado los de los países de la UE ) se convierten en los adalides de la política neoliberal y bajo los planteamientos de sus premisas de competitividad global, de la primacía de los mercados y de su discurso acerca del carácter negativo de la intervención pública, junto al profundo debilitamiento y de los sindicatos y los partidos socialdemócratas y su asunción de las ideas neoliberales, se instaura una era de deterioro de la situación laboral que dura todavía hasta ahora. Ni siquiera los años de boom económico de este periodo han sido favorables a los trabajadores que se han visto sometidos cada vez más a la liberalización y desregulación de las normas que les protegían lo que ha supuesto un deterioro sustancial de su nivel adquisitivo, de su estabilidad en el empleo y de sus condiciones de trabajo y, en conjunto ha conducido a una subordinación creciente de  los 
trabajadores a sus patronos. El gráfico 1 muestra bien lo sucedido en la evolución de los salarios, el paro ha rondado bastantes años en torno el 10% de la fuerza de trabajo, y aunque es más difícil reunir datos homogéneos sobre la precariedad laboral, la economía sumergida y los trabajadores inmigrantes ilegales, todos ellos son altos
.


[image: image2.png]Wage shares in GOP, in EU15, Gemany, e USA and Japan, 1875-
206

in % der BIF 2u Faktorkosten





En toda esta evolución no es posible ignorar el importante papel de la Unión Europea tanto orientando activamente como respaldando las políticas de los estados. La UE desde los años ochenta no sólo asumió totalmente las premisas de la política neoliberal, sino que se convirtió en uno de sus principales impulsores en el mundo, lo que se percibe también claramente en su política laboral, que, muy brevemente se resume a continuación: La UE no tiene una política laboral propia   y hasta los años noventa toda su participación en este mercado estaba  incluida en el Fondo Social Europeo y algunas medidas de Seguridad e Higiene. A partir de 1993, la magnitud del paro obligo a la UE, de la mano de Delors a ocuparse del tema del empleo, pero no fue hasta la cumbre de Amsterdam y Luxemburgo en 1997 que la UE asumió el tema del empleo como un asunto de importancia. No obstante, la UE sigue sin tener una actuación directa en el tema, que deja al arbitrio de los estados y todo su planteamiento reside en exigir a los estados  que lleven a cabo una política de empleo siguiendo ciertas orientaciones comunitarias que reflejan un cariz netamente neoliberal
. No entraré a una descripción de la normativa porque no es mi cometido, pero creo que se puede afirmar que en todos los países de la UE se ha ‘liberalizado’ el mercado laboral en perjuicio de los trabajadores. Y, como parte de ello, la situación acerca de la jornada de trabajo, tampoco ha sido favorable. 
A medida que ha ido avanzando el tiempo el carácter neoliberal de esta política se ha acentuado y en los últimos años habría que destacar los planteamientos que se han venido a denominar de ‘flexseguridad’ consistentes esencialmente en que, bajo la premisa de que no es bueno que los trabajadores tengan grados de protección distintos y que la mejor seguridad (individual) reside en una buena capacitación profesional  se disminuye la protección legal de los trabajadores al nivel de quienes tienen la menor protección, lo que, evidentemente es una aberración para los trabajadores y constituye un triunfo para los patronos. Además, en continuidad de la política de  deterioro de la situación laboral nos encontramos con el intento de consolidar las posibilidades de alargar la jornada de trabajo contenidas en la Propuesta modificada de la directiva 2003/88/CE contenida en el Expediente interinstitucional 2004/0209 (COD) presentada después de mucho debate en junio de 2004
.
Este expediente interinstitucional es la última pieza de intento de legislación sobre el tiempo de trabajo de la UE. Su presentación ha venido acompañada de un gran debate pues, como es sabido, a la propuesta original de 2004 se presentaron muchas enmiendas por las diversas instituciones comunitarias  (Consejo Económico y social, Consejo de las Regiones, Parlamento Europeo) y no logró su aprobación; tuvo también una oposición bastante fuerte por parte de los sindicatos. En el Recuadro 1 se recoge la situación vigente, anterior a la propuesta de reforma:
Recuadro 1. Situación actual de la regulación del tiempo de trabajo en la UE: 

- La directiva actual -2003/88- recoge una jornada semanal máxima de 48 horas (incluyendo extraordinarias). Periodo de referencia 4 meses, con excepciones posibles hasta 6 o 12 meses.

El tiempo de ‘atención continuada’ seguirá siendo computable a efectos de establecer la jornada de trabajo.

- el art. 18 permite establecer excepciones a esta normativa mediante convenios colectivos

- El artículo 22 de la Directiva actual posibilita en la práctica la aplicación de la claúsula ‘opt-out’ que posibilita los pactos privados sobre el aumento de la jornada laboral, legalizando las jornadas laborales semanales de trabajo hasta las 60, 65 o 72 horas. Por tanto, 

Sigue siendo posible que existan jornadas de trabajo superiores a las 48 horas semanales en función de que:

*el trabajador preste su consentimiento para ello,

*no se le causa ningún perjuicio en caso que no preste su consentimiento ¡¡¡ (admiraciones añadidas)
*el empresario lleva un registro con los trabajadores afectados

*el citado registro está a disposición de las autoridades

*el empresario informa a las autoridades de los trabajadores que están en esta situación.

- Por tanto, si se cumplen los requisitos incluidos en los puntos anteriores, la jornada de 60, 65 o 72 horas, ya era posible

‘Directiva de las 65 horas’ Pretendía modificar la actual directiva 2003/88 sobre ordenación del tiempo de trabajo. El Parlamento Europeo y los gobiernos de los distintos países de la UE cerraron las negociaciones, sin acuerdo, el 28 de abril de 2009.

En la propuesta institucional que comentamos afirman su derecho a legislar en la materia por el principio de subsidiariedad que consideran establecido sin más justificación. Tras las preceptivas retóricas acerca de la salud y seguridad de los trabajadores y habiendo ‘modernizado’ éstas con la referencia a la conveniencia de la combinación de los intereses profesionales y personales, particularmente para aumentar el índice de empleo de las mujeres; y sin olvidar que estas normas no deben establecer trabas de carácter administrativo, financiero y jurídico que obstaculicen la creación y el desarrollo de pequeñas y medianas empresas y que deben  aumentar la flexibilidad en la organización del tiempo de trabajo,  hay que señalar que las modificaciones incluidas en el Expediente Institucional no aprobado son muy menores sobre la situación anterior. Consisten en poco más que:
. Consagrar la hasta ahora transitoria cláusula del opt out – que ofrecía a los empleados la posibilidad de trabajar por encima del máximo vigente de 48 horas semanales  por acuerdo individual con el empresario
, si bien ahora aceptado dentro de un convenio colectivo-, mientras ‘en contrapartida’ se reduce el límite máximo del trabajo individual de la directiva anterior de 72 a 65 horas. Sin que ello suponga alteración de la jornada de trabajo anual. 
. Se pretende añadir la categoría de tiempo de inactividad en la atención continuada con el claro objetivo de excluirlo de la jornada de trabajo. La directiva y la jurisprudencia hasta ahora hablaban de tiempo de trabajo y tiempo de ocio. Se entendía tiempo de trabajo todo aquel en el que el trabajador permanecía a disposición del empresario en el centro de trabajo, incluso aun si dormía. Ahora se pretende crear una nueva categoría que no se considera tiempo de trabajo y es aquella que se refiere al tiempo en el que el trabajador esta en el centro de trabajo de guardia o en espera de que le reclamen actividad, que pretenden que ya no se compute como jornada de trabajo sino como una nueva categoría de tiempo que no genera los mismos derechos ni el el computo de la jornada ni en relación al descanso.
. Se trasladan también más competencias a los estados miembros (descanso compensatorio, fijación de periodos de referencia, sanciones), y hay que destacar que se concede un muy amplio margen a los gobiernos o a que mediante pactos colectivos se pacten normas distintas (en la mayor parte de los casos que empeoran las condiciones de esta propuesta ) a las de estas reglas.

Aunque todos sabemos que este Expediente interinstitucional fue rechazado por el Parlamento Europeo, conocemos también lo sucedido con la Directiva Bolkestein por lo que no se puede descartar la  eventual aprobación de una norma muy similar a la propuesta..Y, de todas formas, lo que es relevante en estas circunstancias es observar como la política laboral de la Unión Europea sigue fielmente las normas neoliberales conduciendo a la ‘flexibilización’ creciente de la mano de obra (que sólo se puede leer como precarización), a que el primer y único procedimiento de ‘saneamiento’ de las empresas, incluso de las que no tienen dificultades es el de reducir la plantilla y a abaratar el despido, y consagrar la prolongación de jornada permitida por pactos individuales. No es extraño que la mayoría de las clases populares europeas se hayan vuelto totalmente escépticas hacia la Unión Europea, cuando no abiertamente hostiles¡

Parece mentira que todavía en la aplicación del rodillo neoliberal a comienzos del siglo XXI, como durante todo el siglo XIX y gran parte del siglo XX, el control del cronometro vuelva a ser una lucha relevante para los trabajadores. De momento es el cronometro quien domina. Como el operario del reloj de la fabrica de Metropolis (del film de Fritz Lange) que había de ajustarse al ritmo de las manecillas del reloj, por descontroladas que éstas marcharan. Esperemos que algún día se puedan ajustar las manecillas a los intereses de los trabajadores. (A. Ferrero e I. Gordillo. Rebelión 19-6-2008)

 Consecuencias de esta evolución

Son tan obvias que parece casi redundante detenerse en ello.

. La ya repetida subordinación total de la vida del trabajador al trabajo. Los nuevos sistemas de contratación y los nuevos sistemas de jornada laboral convierten la vida del trabajador en una vida para trabajar, en lugar de que el  trabajo sea un medio para vivir.  

Quisiera mencionar especialmente el sistema de trabajo a turnos, que tienen una gran incidencia negativa en la vida del trabajador y convierten en sarcasmo la retórica sobre la compatibilidad entre la vida profesional y familiar. Especialmente el trabajo a turnos variables que hacen imposible un plan de vida fuera de la puramente vegetativa para el trabajador. No puede programar hacer nada fuera de la jornada laboral pues nunca sabe cuando tendrá que trabajar. 

. Las consecuencias en la seguridad y salud en el trabajo. Aunque la jornada anual no se altere, el trabajar 65 horas semanales durante periodos bastante prolongados tiene consecuencias graves en al salud del trabajador y puede tenerlas muy serias en cuanto a seguridad en el trabajo. No deja de ser irónico - ¿o cínico? -que estas modificaciones se planteen en el marco de la normativa que se ocupa de la ordenación del tiempo de trabajo, que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en materia de ordenación del tiempo de trabajo (Directivas 93/104/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993 y 2003/88)  

. Los acuerdos individuales opt out (ya permitidos por el art. 22 de la legislación vigente, directiva 2003/88) destruyen de facto las limitaciones ya existentes (Véase recuadro) a la duración de la jornada de trabajo y confirman y refuerzan las posibilidades de su expansión. No hay duda que será altamente perjudicial para el trabajador. Esta posibilidad ‘amenaza con vaciar de sustancia el límite legal de la jornada de trabajo, debilitar y condicionar la negociación colectiva y establecer un nuevo horizonte simbólico para la duración de la semana laboral’. (El País, 23.6.2008). ‘La circunstancia de que el opt out individual sólo pueda ejercerse en principio el cumplimiento del convenio colectivo puede, sin embargo, llamar a engaño al respecto, puesto que la responsabilidad de la protección de la salud y la seguridad en el trabajo… se traslada a las partes negociadoras del convenio colectivo. Además, puede utilizarse en el futuro esta excepción cuando no exista ningún convenio colectivo ni ningún órgano de representación de la empresa’ CC.OO. (Ibidem). De hecho, ‘según un estudio de la Universidad de Cambridge sobre el funcionamiento de la clausula opt out en el Reino Unido – único país en el que ya era legal- abundaban situaciones de abuso y presión que llevaban a aceptar los nuevos horarios’.(El País 11/6/2008) . 
. Pero, probablemente, la consecuencia más grave de esta legislación es que se convierte en una norma devastadora para los convenios colectivos, cuya eliminación es un objetivo prioritario del empresariado. El modelo que se presenta en esta propuesta es de carácter individualista-¿quién se va a negar a ‘un acuerdo individual’ con el 10% de paro a nivel europeo?-.. ‘En general este modo de legislar ahonda en la pretendida descoletivización del Derecho del Trabajo y el desprecio al sindicato … en última instancia, se busca desesperadamente una individualización de las relaciones laborales justificada en los intereses de los trabajadores de conciliar la vida profesional y familiar a través del vaciamiento de los convenios colectivos en esta materia (acuerdos individuales en masa. CC.OO
). La estrategia es ir creando excepciones y figuras especiales sin conectarlos a un tratamiento colectivo, lo  que lo  debilitan  de forma que eventualmente pueda ser eliminado por inoperante. Puede suponer la destrucción de un instrumento de defensa de los trabajadores cuyo logro ha costado muchos años.   

. Algún sindicato español señala que ‘la Propuesta presenta como objetivo único la flexibilidad de la ordenación del tiempo de trabajo, en aras, a la conciliación de la vida familiar y laboral…’ y consideran que esto implica que ‘la base jurídica sobre la que se diseñó la normativa europea sobre el tiempo de trabajo, la protección eficaz de la seguridad y la salud de los trabajadores (arts. 136 y 137 1.a del Tratado de Roma) ha quedado relegada a segundo plano…[Además] En última instancia, el objetivo de la compatibilización de la vida profesional y familiar pretende ser un mecanismo de política económica que contribuya a mejorar el acceso de las mujeres al empleo…Curiosamente, el instrumento estrella para promover el acceso de las mujeres al empleo es [la posibilidad] del alargamiento de la jornada de trabajo hasta las 60 horas semanales …frente a la tradicional reivindicación sindical de reducción del tiempo de trabajo-35 horas semanales-…’ (CC.OO, 2)  

. De momento entre los aspectos positivos de no haber aprobado el Expediente puede contarse el de no haber aceptado la propuesta acerca del tiempo inactivo de atención, pues si consiguen aprobar, tal como está en la propuesta o de forma simulada la consideración del tiempo inactivo de trabajo como jornada laboral las consecuencias pueden ser graves, no sólo aumentando la jornada sino en los cómputos de los descansos diarios y semanales. También han incluido el tema del lugar de trabajo, para disipar dudas acerca del espacio físico transitado por el trabajador lo que, por lo menos en el ámbito español, puede suponer una limitación en la presunción de accidente de trabajo.

. La falta de voluntad de diseñar una normativa garantista para el trabajador tiene graves consecuencias. Por ejemplo: ‘Para aquellos ordenamientos jurídicos como el español donde no son desconocidos fenómenos como la temporalización de las relaciones laborales, ello supone tanto como admitir que un trabajador temporal pueda trabajar un número de horas al año igual a 2.880 (720 horas cada tres meses x cuatro periodos anuales de tres meses)’ (CC.OO.ibidem)

Como consecuencia de todo ello ‘En el Reino Unido…cerca de cinco millones de personas trabajan más de 48 horas a la semana, y algunos centenares de miles llegan a las 78 con cierta frecuencia’ (El País, 23.6.2009) No se cuantas hay en España, pero es sabido que hablar de la jornada laboral se ha convertido ya en un elemento del pasado. Ahora se trabaja hasta que se acaban las tareas. 

A pesar de todos estos aspectos, hay que aceptar que el tema de la jornada se ha convertido en un tema menor entre las reivindicaciones laborales. Muy probablemente la magnitud del paro y la gravedad de la precariedad, además de la abundancia de empleos de bajos salarios, ha llevado a que el tema de la jornada no destaque por la lucha que contra ella llevan los trabajadores. Parece como si el mero hecho de tener un empleo, en cualquier condición, fuera ya suficiente, cuando no satisfactorio. Una gran parte de trabajadores están dispuestos a renunciar a sus derechos, a trabajar en puestos desligados de su profesión a cambiar de residencia e incluso aceptan una reducción ‘voluntaria’ del salario, con la única intención de preservar o conseguir un trabajo: una encuesta (Infoempleo) señala que el 69% de sus usuarios estaría dispuesto a cambiar de residencia por motivos laborales y que el 45% trabajaría en el extranjero (El País2/8/2009). En esta situación, preocuparse por la jornada de trabajo les parece un lujo.   

La reacción del mundo del trabajo

¿Cómo es posible que los trabajadores hayan permitido este deterioro de sus condiciones de trabajo, de la relación salarial?

Es difícil avanzar una respuesta. Los trabajadores están luchando por la jornada de trabajo desde hace muchos años, como lo testimonia que ya en 1859 y 1860, cuando la industria del algodón inglesa estaba en su punto más alto, los empresarios intentaron reconciliar a los hombres trabajadores adultos con el incentivo de salarios más altos por las horas extraordinarias, y recibieron como respuesta una petición de los trabajadores que entre otras cosas señalaba: ‘Hablando claro, nuestras vidas son un peso, y mientras estamos confinados a nuestras maquinas casi dos días por semana (20 horas) más que otros operarios del país , nos sentimos como fanáticos
 en el país, perpetuando un sistema perjudicial para nosotros y las futuras generaciones... Esta [carta] por tanto es para anunciarle que cuando comencemos a trabajar de nuevo después de las vacaciones de Navidad y Año Nuevo, trabajaremos 60 horas a la semana, y no más...’
 Asimismo ‘El primer fruto de la Guerra Civil Americana fue la agitación por las ocho horas, que se vivió del Atlántico al Pacífico, de Nueva Inglaterra a California... El Congreso General del Trabajo que tuvo lugar en Baltimore en agosto de 1866 declaro: La primera y gran necesidad del presente para liberar al trabajo de este país de la esclavitud capitalista, es que se apruebe una ley por la cual ocho horas sean el día de trabajo normal en todos los estados de la Unión americana. Estamos decididos a utilizar toda nuestra fuerza hasta obtener este glorioso resultado. Al mismo tiempo (comienzo de septiembre de 1866) el Congreso de la Asociación de hombres trabajadores que tuvo lugar en Genova, pasó la siguiente resolución propuesta por el Consejo General de Londres: Declaramos la limitación del día de trabajo como una condición preliminar sin la cual todos los demás intentos de mejora y emancipación serán abortados... El Congreso propone ocho horas como el límite legal del día de trabajo’
.  ‘...Los trabajadores tienen que pensar juntos y, como una clase, obligar a que se apruebe una ley, una poderosa barrera social por la cual puede evitarse que se vendan a sí mismos y a sus familias de la esclavitud y la muerte, por contratos voluntarios con el capital’ En lugar del pomposo catalogo de los ‘derechos inalienables del hombre’ aparece una modesta Carta Magna de limitación legal del día de trabajo, que, por lo menos deja claro’ cuando el tiempo que vende el trabajador ha terminado, y cuando empieza su tiempo propio. 

Desgraciadamente parece que aquel espíritu se ha debilitado mucho en nuestros días.  Lo que digo a continuación son más hipótesis de trabajo que aspectos confirmados:       

. La crisis de los setenta debilitó fuertemente a los trabajadores. Después de ‘los treinta gloriosos’ sin conocer el paro, su presencia asustó a los trabajadores y a sus dirigentes. La crisis actual con su secuencia de paro no mejora la situación. 

. Dirigentes que correspondían a generaciones que habían sido nutridas en ‘el pacto social’ de la postguerra mediante el que habían aceptado el capitalismo como sistema dominante a cambio de mejoras en la situación de la clase obrera. El capitalismo no se cuestionaba, sino sólo sus efectos, y si éstos no eran los deseados se había de negociar una mejora pero sin plantearse el sistema en sí o un conflicto abierto con el mismo (mucho más después de la derrota de los mineros en el Reino Unido, y los controladores aéreos en EE.UU). La aceptación del capitalismo está tan asumida que ahora mismo, la lectura de las reivindicaciones de los sindicatos mayoritarios (desde luego los españoles, pero sospecho que también los demás, a juzgar por las posiciones de la CES) ni una vez plantean la necesidad de un cambio de sistema, sino meramente mejoras del mismo, pero considerándose también responsables de la productividad, la competitividad... (No se si ha sido muy útil para los trabajadores que sus dirigentes aprendan economía convencional¡) 

. Los durísimos ataques de Tatcher y Reagan se dieron a un ámbito sindical acostumbrado a la cooperación en lugar del conflicto.

. El neoliberalismo convertido en ‘el pensamiento único’ se hizo dueño de los dirigentes de los sindicatos y los partidos considerados de izquierda, que fueron asumiendo acríticamente el pensamiento neoliberal y la doctrina del desparrame ‘trickle down economics’. El Estado no sólo no resolvía los problemas económicos, sino que su actividad era el causante de los mismos. Sólo si los capitalistas estaban dispuestos ampliar sus negocios aumentaría la actividad económica y el empleo, por lo que era también responsabilidad de la izquierda lograr un buen clima empresarial.

. La aceptación que con la globalización ‘no hay alternativas’ (TINA)

. Añadamos a esto que el nivel de vida, especialmente el consumo material de los trabajadores había aumentado sustancialmente en la etapa anterior para la mayoría de la población, así como las prestaciones del estado del bienestar por lo que un deterioro de ambos no daba lugar y no se percibía como una situación catastrófica por un ochenta-ochenta y cinco por ciento de la población (la tasa de pobreza en la UE está entre el 15-20 % según los años y los países). Un nivel de consumo satisfactorio, y unos cuerpos dirigentes acomodaticios (usando palabras suaves) han ido dando lugar a una población que ni siquiera contempla el conflicto como una vía de expresión en la mayoría de los países (incluso en Francia, donde el conflicto está más presente, éste se produce en grupos marginales de hijos de inmigrantes y jóvenes marginales, y es muy rara vez secundado por el grueso de la población trabajadora). Hay que aceptar que la mayoría de la población en los países ricos ha alcanzado niveles de renta que pueden soportar un grado bastante alto de deterioro sin llevar a la rebeldía. Nuestros hijos (o nietos incluso) no viven mejor que nosotros, pero la esperanza es que alcanzarán por lo menos nuestro nivel (que consideran que no es tan malo). 

. Además, bastantes trabajadores de los niveles medios han logrado acumular un patrimonio no despreciable en activos mobiliarios e inmobiliarios en relación con los niveles de vida de los trabajadores, que en bastantes casos les ha llevado a sentirse propietarios de capital y a alejarse psicológica y socialmente de lo que constituye la clase trabajadora y las reivindicaciones tradicionales de la misma.

.Un intenso desarrollo, a través de los medios, cuya influencia es difícil de subestimar, de los valores del individualismo, el egoísmo, el triunfo personal, la competitividad entre iguales, ha estimulado una sociedad vertida a la búsqueda del éxito individual y pensando que éste se puede lograr mediante el esfuerzo y los meritos propios. (Esto, por su parte, facilita la ampliación de los contratos individuales en las empresas, pues los trabajadores se sienten capaces de superar a sus compañeros en la competencia profesional). 
¿Qué está suponiendo la crisis actual en esta dinámica?

La crisis actual se produce cuando los trabajadores de los países ricos tienen altos niveles de consumo logrados en gran parte a partir de un fuerte endeudamiento, en muchos casos hipotecario. Y con un porcentaje significativo de estos trabajadores que tiene incluso ahorros invertidos en Bolsa, fondos de inversión o fondos de pensiones. 

La crisis, financiera en una primera etapa, ha supuesto el empobrecimiento de esta riqueza inmobiliaria o de activos mobiliarios, especialmente relevante en el caso de aquellos ahorradores en fondos de pensiones, ya que la disminución de su valor ha puesto en cuestión sus ingresos en el periodo no activo de su vida (pensar en la responsabilidad de quienes han estimulado este tipo de ahorro como garantía de futuro). Ha supuesto también en muchos casos, la imposibilidad de cumplir sus compromisos de endeudamiento con la consiguiente pérdida de su patrimonio, en especial el desahucio de sus viviendas
 

Pero en una segunda etapa la crisis ha supuesto el empeoramiento de la situación real. Y con ella el endurecimiento de las condiciones de la relación laboral: el intenso crecimiento del paro, especialmente acentuado en países como el nuestro que, como ya se ha dicho, conlleva la infinita valoración del empleo –todo es aceptable con tal de tener un empleo
- y el consiguiente aumento del debilitamiento de las fuerzas de trabajo. La aceptación de cualesquiera condiciones de empleo –jornada, horario, salario, condiciones internas... (a quien pregunta por el horario de trabajo en la entrevista de empleo, ya no se le da el empleo, pues es ‘sospechoso’ de conducta conflictiva)

Se pueden encontrar comentaristas que, sobre todo al comienzo de la crisis, consideran que este contexto de crisis iba a ser favorable a un cambio en las relaciones de decisión  y poder para los trabajadores. Sabedores que de una crisis de esta magnitud no se sale con la misma estrategia que regía anteriormente, algunos llegaron a pensar que la magnitud del desastre impulsaría una mejora en el ámbito social.

Me temo que a estas alturas de la crisis se necesita ser muy ingenuo para mantener esta esperanza. Los acontecimientos en Estados Unidos y la Unión Europea tras la crisis podríamos organizarlos aproximadamente como sigue:

1. Pánico, intensa preocupación generalizada de los dirigentes económicos del mundo. Planteamiento de la necesidad de mantener al capital financiero mundial para evitar la catástrofe. Decidida voluntad de no arriesgar el sistema: ‘refundar el capitalismo’ de Sarkozy, pero reconocimiento de la necesidad de cambios sustanciales, especialmente de regular la actuación del capital financiero. Ayudas masivas al capital financiero, sin condiciones y manteniendo la estructura de gestión de las grandes empresas financieras.      

2. Cumbre de Washington en noviembre 2008. Continúa la preocupación y el reconocimiento de la necesidad de regular al capitalismo financiero, pero ya se introduce en el comunicado, que habrá de ser según las leyes del mercado. ‘Reconocemos que estas reformas únicamente tendrán éxito si están solidamente fundamentadas sobre un firme compromiso con los principios del libre mercado, incluyendo el imperio de la ley, el respeto por la propiedad privada, el comercio y las inversiones libres en los mercados competitivos y se apoyan sobre unos sistemas financieros eficientes y eficazmente regulados. (Del Manifiesto de la Cumbre. Cursivas añadidas)
3. Reuniones en la UE y patente manifestación de la incapacidad de implantar políticas económicas coordinadas en la UE. Cumbre de Abril de 2009 en Londres. Voluntad de establecimiento de una lista de paraísos fiscales, inmediatamente puesta en cuestión y eliminada por presiones de ciertos países. Se percibe debilitamiento de la voluntad reguladora al trasladar al futuro cualquier actividad en este  sentido.

4. Intensificación del carácter real de la crisis. Mas intenso en algunos países: Reino Unido, Irlanda, España. La crisis comienza a afectar sustancialmente a la periferia. En el caso de España, los empresarios comienzan a reaccionar y a proponer medidas de política económica que consisten en dos aspectos principales: ayudas públicas importantísimas y presión muy dura sobre el ámbito laboral. El keynesianismo asimétrico: Amplias ayudas al capital financiero y algunas grandes empresas (automóvil), pero endurecimiento de la estrategia neoliberal para los trabajadores. La continuidad de la economía de oferta: recuperar la rentabilidad a base de la disminución de costes (más todavía porque la demanda es débil). Los sindicatos mayoritarios ya habían aceptado desde el principio que les correspondía aceptar la austeridad para ayudar a paliar la crisis.

5. La opinión pública, los trabajadores e  incluso los parados están preocupados pero ‘tranquilos’. Hay las manifestaciones esperadas pero sin ninguna agresividad. Alguna excepción parcial: Grecia y Francia?  Los trabajadores están asustados, tienen miedo del futuro, pero esto les está llevando más a buscar refugio en los valores tradicionales de la derecha que a esperar que los valores de la izquierda les ayuden. Y la idea de que en estas condiciones se pueda luchar por mejorar su suerte les parece totalmente quimérica. Cuando se anuncia el cierre de una empresa o un ERE, en España luchan exclusivamente por disminuir el número de afectados y por las indemnizaciones. Pero hay muy poco espíritu, esperanza, en la lucha colectiva. En Barcelona cada tarde hay una manifestación contra un ERE o un cierre, pero esta formada exclusivamente por trabajadores de esa empresa, sin ninguna visión de lucha colectiva. O ha habido alguna manifestación organizada por los sindicatos mayoritarios a la que acuden los afiliados y poco más.   

6. Bastantes instituciones financieras que sobreviven tienen beneficios o vuelven a tener beneficios. En EE.UU. hay (10) bancos que rechazan las ayudas públicas porque no quieren someterse a sus mínimas condiciones. La Bolsa sube, aunque todavía lejos de los niveles de 2007. ‘Los brotes verdes’. La retórica de que en 2010 se recuperará el crecimiento...  Aumento imparable del número de parados y la precariedad laboral. 

7. La esperanza de una ‘vuelta a la normalidad’ posible y relativamente rápida. ‘Se ha superado la crisis’ insisten los políticos, o por lo menos ‘se perciben algunos signos de recuperación’ dicen instituciones como la OCDE, gracias al ‘Estado fuerte’ afirmará  Krugman. Vuelta a ‘business as usual’. El ‘éxito’ de la ‘refundación del capitalismo’ con muy pocos cambios. ¿Es posible o una ‘recuperación transitoria’? ¿No se están poniendo las raíces de una crisis mucho más intensa todavía en el próximo futuro?  
8. La reunión del G-20 de septiembre en Londres ha presentado como uno de sus temas claves el del necesario control de los directivos de la banca mundial…Lo que ya supone rebajar planteamientos frente a lo que se presento en 2008 como la imperiosa necesidad de controlar el capital financiero. En la cumbre de Pittsburg, 24-25  de septiembre 2009,  tampoco parece que se han adoptado medidas más enérgicas. El poder del capital financiero parece que está logrando que no se incida seriamente en sus posiciones. 

Para concluir podría decirse que  el capitalismo, pendiente del desarrollo de un nuevo modelo de acumulación, utiliza el intervencionismo fuerte para ayudar al capital a salir de su crisis, Aparentemente lo está logrando en el corto plazo y el capital financiero recupera su ‘salud’, aunque probablemente el capital productivo necesitará más tiempo para recuperarse y tampoco es seguro que no aparezcan rápidamente nuevos signos de la permanencia de la crisis. Pero ello está significando un neoliberalismo más duro y demoledor contra los trabajadores en particular y la ciudadanía en general. Es decir, la crisis del 2008 es aprovechada por el capitalismo, utilizando la arena del mercado de trabajo, y los mecanismos que dentro de él se pueden aplicar (como el despido barato, la precariedad de los contratos laborales, el paro crónico) para que el “empresariado pueda privar a millones de personas de los derechos básicos de integración y participación en la vida familiar, económica y cultural”.
 
¿Quién está saliendo de la crisis? Esta claro que sigue habiendo clases y que, como siempre,  una de ellas, los trabajadores, en sus variadas manifestaciones, es dominada para beneficio de la otra, los capitalistas y especialmente los capitalistas financieros. No es extraño que Warren Buffet, uno de los cuatro hombres más ricos de Estados Unidos, se pavoneara ante su junta de accionistas  ‘si se está librando en EE.UU. una guerra de clases-dijo- hay que decir que mi clase la está ganando’.

Tengo dudas de que esto suponga realmente una salida estable de la crisis incluso para éstos. De lo que no tengo dudas es que las clases siguen existiendo, tan marcadas como siempre, y que sólo la lucha de clases, en formas actualizadas e innovadoras podrá lograr mejorar la suerte de los trabajadores. 
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Recuadro 2. Horas de trabajo en la Unión Europea. 


Número máximo legal de horas 48   Media de horas trabajadas (x)


Alemania (40,0), Chipre (40,2), Dinamarca (39,4), Francia (39,0), Grecia (41,0), Holanda (38,8), Hungria (40,7), Irlanda (39,1), Italia (39,2), Lituania (39,5), Luxemburgo (40,1), Malta (40,8), Reino Unido (42,6)


Número máximo legal de horas 40   Media de horas trabajadas (x)


Austria (42,4), Eslovaquia (40,7), Eslovenia (41,6) España (41,1), Estonia (41,1), Finlandia (39,2), Letonia (42,5), Polonia (41,4) Portugal (40,2), Rep. Checa (41,4), Suecia (39,9), Bélgica (39,1)











� Marx, citado en Harvey, 1982,pp.29-30


� La globalización financiera comenzó ya con los eurodólares de los años sesenta del siglo XX y fue grandemente facilitada por la ruptura del sistema de Bretón Woods y la devaluación del dólar de 1971 y 1973, pero su expansión se ha acentuado grandemente desde los años noventa del siglo XX.


� F. Lordon concede una gran importancia a la concentración de capital que suponen los inversores institucionales señalando que ‘el ahorro de los ahorradores no es nada, es el ahorro concentrado [en los fondos de inversión y fondos de pensiones] el que lo es todo. Lordon, 2000,.94 


� Entendiendo asalariado como una situación de facto, no jurídicamente, por ejemplo en el caso de los autónomos dependientes.


� K.Marx., El Capital. Volumen 1. La Jornada de trabajo, p.375 de la versión inglesa .Penguin. Londres,  Publicado en 1976 (negritas añadidas)


� Marginada por los empresarios del mercado de trabajo (sin ingresos salariales), la población queda marginada del acceso al sector de bienes y servicios, y marginada de muchos de los derechos ejercidos dentro del Estado del bienestar, como las pensiones, los subsidios de paro, etc. 


� Gerardo Pisarello y Jaume Asens. “La violencia del poder privado”. Público, 19 julio del 2009.


� K.Marx., El Capital. Volumen 1. La Jornada de trabajo, p.413 de la versión inglesa .Penguin. Londres,  Publicado en 1976 


� Aunque esto solo fue así durante un brevísimo margen de tiempo en torno al año 1976. Con la reforma del art. 35 de la Ley de relaciones laborales y hasta que, al acceder Adolfo Suarez a la 


presidencia, se suprimió devolviendo de nuevo la opción a la empresa entre readmitir o despedir definitivamente al trabajador, con la única condición de que se indemnice. Al permitir al empresario ahorrarse los salarios de tramitación (salarios entre despido y sentencia) el importe de la indemnización disminuía sustancialmente ya que en muchas ocasiones dichos salarios eran superiores a la indemnización. 





� K.Marx., El Capital. Volumen 1. La Jornada de trabajo, p.343, pie de página 6 de la versión inglesa .Penguin. Londres,  Publicado en 1976 (negritas añadidas)


� El sector público tiene también que cumplir obligatoriamente las normas que emanan de la UE.


� A la manera que era y es habitual en los ámbitos rurales-urbanos de los países empobrecidos 


�  En la propuesta actual de la Comisión, rechazada por el Parlamento sobre la que comentamos más adelante, se proponía ampliar la posibilidad de trabajar más horas a la semana y los tiempos de referencia sin alterar la jornada total anual. 


� Lo que no significa que en el caso de trabajadores fijos la posibilidad de una jornada más larga no proporciona más excedente al empresario


� La cifra oficial de los trabajadores temporales en España es del 35% de toda la fuerza laboral, mucho más alta entre los jóvenes. Investigaciones no oficiales elevan la primera cifra a otra situada entre el 52 y el 62% (véase el informe TAIFA Nº. 3: ‘Del pleno empleo a la precariedadad laboral’). 


� Estas orientaciones consisten en exigir a los Estados que realicen Planes Nacionales de Empleo siguiendo cuatro ejes orientadores: potenciar la empleabilidad, la empresariabilidad o actitud emprendedora, la adaptabilidad y la igualdad de género de los trabajadores para que sean más capaces de ser empleados; se introdujeron algunos cambios en estos planteamientos en 2003 pero sin modificaciones de relevancia, y, especialmente sin apoyo económico de ninguna clase por parte de la Unión. Nótese que son medidas que deben ‘mejorar’ a los trabajadores, reforzando la idea neoliberal que son las carencias de éstos los que dificultan su empleo. 


� Esta nueva versión llevaba dando vueltas por los despachos desde hace varios años, pero España, junto con Francia e Italia, habían bloqueado hasta 2008 su aprobación. Dicho año, sin embargo, Francia e Italia abandonaron su oposición a la misma despejando su presentación, aunque España continúa.


� Verdaderamente hace falta pretender ignorar la relación de fuerzas en la relación salarial para parecer que se puede creer en la validez de esta disposición


� Me resulta difícil entender la razón para esta nueva versión, excepto que tenían que revisar por obligación dos de sus artículos, pues las diferencias introducidas son mínimas. Es verdad que consolidando el  opt oput y si hubieran logrado introducir la nueva categoría de tiempo de atención continuada como parte de la jornada de trabajo, esta hubiera podido ser una diferencia sustancial a favor de los empresarios, especialmente en algunas tareas, pero por el resto las modificaciones no parecen justificar el debate organizado en torno suyo. Resulta también curiosa la intensidad y publicidad concedidas al debate cuando la directiva de 2003, tan parecida a ésta, no consta que diera lugar a una gran controversia.  


� CC.OO: Federación de Servicios financieros y administrativos. Reforma del tiempo de trabajo en la Unión Europea


� ‘zelots’ en inglés: Persona que muestra un gran y comprometido entusiasmo por una religión, un partido, una causa, etc. fanático. The advanced learned dictionary of current english. P. 1169


� K.Marx., El Capital. Volumen 1. La Jornada de trabajo, p.408, pie de página 44 de la versión inglesa .Penguin. Londres,  Publicado en 1976 (negritas añadidas)


� K.Marx., El Capital. Volumen 1. La Jornada de trabajo, p.415, de la versión inglesa .Penguin. Londres,  Publicado en 1976 (negritas añadidas)


� K.Marx., El Capital. Volumen 1. La Jornada de trabajo, p.416, de la versión inglesa .Penguin. Londres,  Publicado en 1976 (negritas añadidas)








� En el caso de España, la deuda hipotecaria no se cancela por la cesión del inmueble causa del endeudamiento, sino que continúa vigente hasta que se satisface el importe total de la deuda. 


� Se está hacienda habitual incluso la aceptación voluntaria de la disminución del salario en razón de mantener el empleo. 


� Gerardo Pisarello y Jaume Asens. Ob.cit.
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